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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. San José, a las doce horas con veinte minutos del día dieciocho de enero 
de dos mil veintidós. 
 
Conoce esta Dirección General el oficio No. MS-DAC-0207-2021 del 28 de diciembre de 2021, suscrito por la Ing.  
Nidia Morera González en su condición de Directora a.i., de la Dirección de Atención del Cliente y Esteban Calvo 
Cartín, de la Unidad de Plataforma de Servicios, del Ministerio de Salud , mediante el cual solicitan la eliminación 
de la Nota Técnica N° 0062 y documento obligatorio N° 0151, con fundamento en los Decretos Ejecutivos 
N°42468-S  del 17 de julio de 2020, “Reglamento para la colocación de rótulos en establecimientos 
comerciales sobre información sanitaria para prendas de vestir nuevas y usadas y prohibiciones para la 
importación y comercialización de prendas de vestir usadas” y N°41411-S del 13 de setiembre de 2018 
Reglamento Técnico “RTCR:494-2018. Textiles y productos textiles. Ropa usada. Registro y obligatoriedad 
de sanitización,” del 17 de diciembre de 2018.  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus reformas 

y modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas es el órgano superior jerárquico nacional en 
materia aduanera y dentro de sus funciones le compete la coordinación de acciones con los Ministerios, 
órganos y demás entes relacionados con el proceso aduanero, con el fin de armonizar las políticas 
aduaneras. 

 
2. Que mediante oficio No. MS-DAC-0207-2021 del 28 de diciembre de 2021, suscrito por la Ing.  Nidia Morera 

González en su condición de Directora a.i., de la Dirección de Atención del Cliente y Esteban Calvo Cartín, 
de la  Unidad de Plataforma de Servicios, del Ministerio de Salud, solicitan a esta Dirección General de 
Aduanas, la eliminación de la Nota Técnica N°0062 para los incisos arancelarios 6309.00.90.00.19 y 
6309.00.90.00.99 “Autorización de desalmacenaje de ropa usada”, de manera que ya no sea requerida como 
requisito de importación no arancelario a las prendas de vestir usadas con fines de comercialización. 

 
3. Se mantiene la Nota Técnica 0073 “Prohibición para la importación”, para los incisos arancelarios 

6309.00.10.00.10, 6309.00.10.00.90, 6309.00.90.00.11 y 6309.00.90.00.91, correspondientes a calzado y 
ropa íntima usada para la comercialización. 

 
4. Asimismo, solicita para los incisos arancelarios 6309.00.90.00.19, 6309.00.90.00.99, 6310.10.00.00.00, 

6310.90.10.00.00, 6310.90.20.00.00 y 6310.90.90.00.00, la eliminación del documento obligatorio N°0151 
“Certificado de Sanidad expedido por las autoridades competentes del país exportador,  Nota complementaria 
Centroamericana  A del Capítulo 63, emitido en el país exportador”, por cuanto según indica la autoridad 
sanitaria nacional ya no contempla este requisito como necesario para la importación por lo que no aplicará 
ninguna verificación; lo que, además, deja en desventaja a los importadores de estas mercancías desde la 
región centroamericana. 

 
5. Lo anterior con fundamento en el Decreto Ejecutivo N°42468-S  del 17 de julio de 2020, “Reglamento para 

la colocación de rótulos en establecimientos comerciales sobre información sanitaria para prendas de vestir 
nuevas y usadas y prohibiciones para la importación y comercialización de prendas de vestir usadas”, 
mediante el cual se derogan los artículos 23 y 24 del Decreto Ejecutivo N° 17624-S del 26 de junio de 1987, 
“Reglamento Vigilancia Epidemiológica y Control Enfermedades Transmisibles” y el Decreto Ejecutivo N° 
41411-S del 13 de setiembre del 2018, “Reglamento Técnico “RTCR:494-2018. Textiles y productos textiles. 
Ropa usada. Registro y obligatoriedad de sanitización,” del 17 de diciembre de 2018, en el cual se establecía 
la obligatoriedad de la fumigación de tales mercancías y la inscripción previa del importador y la lavandería 
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respectivamente, siendo estos los requisitos que se debían verificar a través de la aplicación de la Nota 
Técnica 0062.  

 
6. Que el Decreto Ejecutivo N°42468-S del 17 de julio de 2020, vigente establece como único requisito sanitario, 

que los puntos de venta de ropa nueva y usada informen, mediante la colocación de rótulos visibles en los 
locales, que las prendas deben ser lavadas previo a su uso por el consumidor final, siendo este requerimiento 
verificado por la autoridad sanitaria en el punto de venta; según lo anterior, ya no es necesario ningún control 
sanitario para su ingreso al país. 

 
 

POR TANTO 
 
Con fundamento en las consideraciones de hecho y derecho de cita, potestades y demás atribuciones aduaneras 
que otorgan los artículos 6 y 8 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV, así como el artículo 5 de su 
Reglamento y los ordinales 6, 9, 11 de la Ley General de Aduanas, Nº 7557 del 20 de octubre de 1995 y sus 
reformas, en uso de las facultades y atribuciones que le concede la legislación que regula la materia aduanera, EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS RESUELVE: 
 
1 Eliminar la Nota Técnica N° 0062 a los incisos arancelarios, 6309.00.90.00.19 y 6309.00.90.00.99 para el 

Régimen Importación. 
 
2 Mantener la Nota Técnica 0073 “Prohibición para la importación”, para los incisos arancelarios 

6309.00.10.00.10, 6309.00.10.00.90, 6309.00.90.00.11 y 6309.00.90.00.91, correspondientes a calzado y 
ropa íntima usada para la comercialización. 

 
3 Eliminar el documento obligatorio N°0151 consistente en “Certificado de Sanidad expedido por las autoridades 

competentes del país exportador, Nota complementaria Centroamericana A del Capítulo 63, emitido en el país 
exportador”, para los incisos arancelarios 6309.00.90.00.19, 6309.00.90.00.99, 6310.10.00.00.00, 
6310.90.10.00.00, 6310.90.20.00.00 y 6310.90.90.00.00, para el Régimen Importación. 

 
4 Las Agencias y Agentes de Aduanas y demás Auxiliares de la Función Pública, deberán realizar la 

correspondiente actualización en el Arancel que cada uno utilice. 
 

5 Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

6 La presente resolución rige cinco días hábiles posteriores a su publicación. 
 

 
 

Gerardo Bolaños Alvarado 
Director General de Aduanas 

 
 

 
 
 
 

   

Elaborado por:  
Sandra Alvarado Portuguez  
Departamento Técnica Aduanera 

Revisado por: 
Jeffrey Ramírez Venegas, Coordinador 
Departamento Técnica Aduanera 

Revisado por: 
María Iris Céspedes Núñez, Jefe 
Departamento Técnica Aduanera 

 

Aprobado por:  
Ingrid Rocío Ramón Sánchez, Directora 
Dirección de Gestión Técnica 
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